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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce  de enero de dos mil veintidós. 
 
Visto. El expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 04264/INFOEM/IP/RR/2021, 04265/INFOEM/IP/RR/2021, 04266/INFOEM/IP/RR/2021, 04267/INFOEM/IP/RR/2021, 04850/INFOEM/IP/RR/2021, 04851/INFOEM/IP/RR/2021, 04852/INFOEM/IP/RR/2021, 04853/INFOEM/IP/RR/2021 y 04855/INFOEM/IP/RR/2021  acumulados, interpuestos por  “XXXXX XXXXX XXXXX XXXXXX”, en lo subsecuente la Recurrente o Particular en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, Obligado Instituto Materno Infantil del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:


ANTECEDENTES
[bookmark: _GoBack]
I. Presentación de las solicitudes de información.
Con fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, la Particular, presentó siete solicitudes de acceso a la información, a través SAIMEX, ante el Instituto Materno Infantil del Estado de México, en los siguientes términos:

	Solicitud de acceso a la información con número
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	[bookmark: _Hlk90801261]00254/IMIEM/IP/2021
	con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA”, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en el departamento de la UNIDAD DE INFORMACIÓN PLANEACION Y EVALUACION del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 10 al 19 de febrero y del 10 al 19 de marzo de 2021, solo son 20 días no se confundan, y no niegan la información.

	00253/IMIEM/IP/2021
	con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA”, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en el departamento jurídico y consultivo del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 10 al 17 de febrero y del 10 al 17 de marzo de 2021, solo son 16 días no se confundan, y no niegan la información.

	00252/IMIEM/IP/2021
	con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA”, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en el departamento de contabilidad del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 10 al 17 de febrero y del 10 al 17 de marzo de 2021, solo son 16 días no se confundan, y no niegan la información.

	00251/IMIEM/IP/2021
	con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA”, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en el departamento de recursos humanos del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 10 al 17 de febrero y del 10 al 17 de marzo de 2021, solo son 16 días no se confundan, y no niegan la información.


	00281/IMIEM/IP/2021
	Con fundamento en la ley de transparencia y acceso a la información pública del EDOMEX, solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA” todas y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaborados y recibidos en el departamento de servicios generales del IMIEM. En el periodo del 01 febrero al 30 de mayo de 2018. Por su información gracias

	00275/IMIEM/IP/2021
	Con fundamento en la ley de transparencia y acceso a la información pública del EDOMEX, solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA” todas y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaborados y recibidos en el departamento de control presupuestal del IMIEM. En el periodo del 01 de febrero al 30 de mayo de 2018. Por su información gracias

	00276/IMIEM/IP/2021
	Con fundamento en la ley de transparencia y acceso a la información pública del EDOMEX, solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA” todas y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaborados y recibidos en la dirección general del hospital para el niño del IMIEM. En el periodo del 01 de febrero al 30 de mayo de 2018. Por su información gracias

	00277/IMIEM/IP/2021
	Con fundamento en la ley de transparencia y acceso a la información pública del EDOMEX, solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA” todas y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaborados y recibidos en la sub dirección administrativa del hospital para el niño del IMIEM. En el periodo del 01 de febrero al 30 de mayo de 2018. Por su información gracias

	00279/IMIEM/IP/2021
	Con fundamento en la ley de transparencia y acceso a la información pública del EDOMEX, solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA” todas y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaborados y recibidos en el departamento de recursos humanos del IMIEM. En el periodo del 01 de febrero al 30 de mayo de 2018. Por su información gracias



MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuestas del SUJETO OBLIGADO. 

Con fechas veinticuatro y veinticinco de agosto, así como el quince de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Instituto Materno Infantil del Estado de México dio respuestas a la particular en los términos siguientes “


Para la solicitud 00254/IMIEM/IP/2021: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios...” 

Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo denominado “00254 completo.pdf”  en sesenta y dos hojas se contienen oficios girados y recibidos por la Unidad de Información Planeación y Evaluación.

Para la solicitud 00253/IMIEM/IP/2021: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información se anexa archivo...” 

Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos denominados: 
 
· OFICIOS DEL 10 AL 17 DE FEBRERO Y DEL 10 AL 17 DE MARZO 2021 SOL. 253.pdf. archivo en el que se contienen cuarenta y siete oficios girados y recibidos por la Titular de la Unidad Jurídica y Consultiva. 

· ACTA SE 38.pdf:  acta de la Trigésima Octava Sesión del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través de la cual se contiene el acuerdo CT/IMIEM/SE/38/2021/04 generado con motivo de la elaboración de la versión pública. 






Para la solicitud 00252/IMIEM/IP/2021: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE LA INFORMACIÓN SOLICITADA”

Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos denominados: 
 
· 00252 SAIMEX.pdf:  archivo en el que se contienen quince oficios girados y recibidos por el Titular del Departamento de Contabilidad. 

· ACTA SE 38.pdf:  acta de la Trigésima Octava Sesión del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través de la cual se contiene el acuerdo CT/IMIEM/SE/38/2021/04 generado con motivo de la elaboración de la versión pública. 

Para la solicitud 00251/IMIEM/IP/2021: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su Artículo 12 párrafo segundo que a la letra dice “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Por lo anterior se hace entrega de la información.”

Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos denominados: 
 
· SOLICITUD 00251.zip:  archivo en el que se contienen 145 oficios girados y recibidos por el Titular de Recursos Humanos. 

· ACTA SE 38.pdf:  acta de la Trigésima Octava Sesión del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través de la cual se contiene el acuerdo CT/IMIEM/SE/38/2021/04 generado con motivo de la elaboración de la versión pública. 

Para la solicitud 00281/IMIEM/IP/2021: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE DA RESPUESTA CON EL OFICIO NÚMERO 318-BIS/2021 SE DA RESPUESTA CON EL OFICIO No. 318/BIS/2021..”

Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos denominados: 
 
· INFORMACIÓN TESTADA, 2018.xlsx:  en formato Excel relación de los datos testados dentro de los oficios remitidos por el SUJETO OBLIGADO, con referencia a fecha y al número de la página. 

· SAIMEX FEB-MAR 2018 Versión Pública.pdf:  archivo en el que se contienen 621 oficios girados y recibidos por el Titular del Departamento de Servicios Generales.


· Acta 41.pdf:  acta de la Trigésima Octava Sesión del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través de la cual se contiene el acuerdo CT/IMIEM/SE/41/2021/07 generado con motivo de la elaboración de la versión pública. 

Para la solicitud 00275/IMIEM/IP/2021: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SOLICITUD DE INFORMACION 00275”
Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos denominados: 
 

· DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL_0001.pdf: archivo en el que se contienen 65 oficios girados y recibidos por el área de Control presupuestal. 

· Acta 41.pdf:  acta de la Trigésima Octava Sesión del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través de la cual se contiene el acuerdo CT/IMIEM/SE/41/2021/05 generado con motivo de la elaboración de la versión pública. 

Para la solicitud 00276/IMIEM/IP/2021: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con el articulo 12 de la ley de transparencia se entrega informacion
Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos denominados: 
 
· 276.pdf: archivo en el que se contienen 621 oficios girados y recibidos por el Titular de Subdirección de Administración. 

· Acta 41.pdf:  acta de la Trigésima Octava Sesión del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través de la cual se contiene el acuerdo CT/IMIEM/SE/41/2021/05 generado con motivo de la elaboración de la versión pública. 

Para la solicitud 00277/IMIEM/IP/2021: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENVÍA INFORMACIÓN SOLICITADA..”

Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos denominados: 
 

· 277 admon oficios-escritos 2018.pdf: archivo en el que se contienen 621 oficios girados y recibidos por el Titular de Subdirección de Administración. 


· Acta 41.pdf:  acta de la Trigésima Octava Sesión del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través de la cual se contiene el acuerdo CT/IMIEM/SE/41/2021/05 generado con motivo de la elaboración de la versión pública. 

Para la solicitud 00279/IMIEM/IP/2021: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Este Departamento de Recursos Humanos siempre se apega a las leyes tales como: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su Artículo 4, “en virtud de que la información que se proporciona es de un Servidor Público, siempre privilegiando la privacidad de los datos personales”, Artículo 12 párrafo segundo que a la letra dice “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 6, párrafo segundo, “la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes”. Ley de Protección de Datos personales Artículo 4, fracción XII, “Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual”. Por lo anterior se hace entrega de la información...”

Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos denominados: 
 

· SOLICITUD 00277.zip: archivo en el que se contienen 2069 oficios girados y recibidos por el Titular de Recursos Humanos.


· Acta 41.pdf:  acta de la Trigésima Octava Sesión del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través de la cual se contiene el acuerdo CT/IMIEM/SE/41/2021/06 generado con motivo de la elaboración de la versión pública. 

IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fechas veintiséis de agosto y veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión, interpuestos por la Particular, en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en los mismos términos como se muestra a continuación: 

	Solicitud de acceso a la información con número
	

	04264/INFOEM/IP/RR/2021
04265/INFOEM/IP/RR/2021
04266/INFOEM/IP/RR/2021
04267/INFOEM/IP/RR/2021


	Acto Impugnado: “SE IMPUGNA EL ACTO”

Razones o motivos de la inconformidad: A los directivos del imiem, se les acabo el discurso, de no entregar la información, al aceptar por escrito, que tienen un cochinero en sus archivos de las unidades administrativas, auténticos focos de infección y así justificar cambio de modalidad y reservar información, otro argumento es la falta de personal, el sector salud siempre ha sido prioritario y les autorizaron contratar personal, con el cual trabajan al 100% otros hospitales como el Mónica Pretelini y Nicolas San Juan NO PONEN NINGUN PRETEXTO, aún más el recurso de revisión 02793/INFOEM/IP/RR/2021 Y ACUMULADOS FALLA A NUESTRO FAVOR Y NOS DEBEN ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA Y NO CUMPLEN pónganse las pilas nuevos comisionados del infoem y sancionen la opacidad y falta de rendición de cuentas. gracias.




	



04850/INFOEM/IP/RR/2021
04851/INFOEM/IP/RR/2021
04852/INFOEM/IP/RR/2021







04853/INFOEM/IP/RR/2021
04855/INFOEM/IP/RR/2021



	





Acto Impugnado: “SE IMPUGNA EL ACTO”

Razones o motivos de la inconformidad: “LOS PRETEXTOS POR PANDEMIA, FALTA DE PERSONAL, Y FALTA DE GANAS DE RENDIR CUENTAS A LA SOCIEDAD SON MÚLTIPLES Y VARIADAS SOLICITAMOS A LOS NUEVOS COMISIONADOS TOMAR CARTAS EN LOS ASUNTOS,,, NEGAR LA INFORMACIÓN Y CAMBIAR LA MODALIDAD ES EL PAN DE CADA DIA DE LOS DIRECTIVOS DEL IMIEM.”


Acto Impugnado: “SE IMPUGNA EL ACTO”

Razones o motivos de la inconformidad: “LOS PRETEXTOS POR PANDEMIA, FALTA DE PERSONAL Y FALTA DE GANAS DE CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA SON MULTIPLES Y VARIADOS,.. SOLICITAMOS A LOS NUEVOS COMISIONADOS DEL INFOEM. TOMEN CARTAS EN LOS ASUNTOS. A PESAR DE RESOLUCIONES EN LA QUE LOS OBLIGAN A ENTREGAR INFORMACION NO CUMPLEN,,,, SEGUIREMOS INSISTIENDO. GRACIAS.”







IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turnos de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignaron el número de expediente 04264/INFOEM/IP/RR/2021, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante lo turnó a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; el recurso de revisión 04265/INFOEM/IP/RR/2021   al  Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; el recurso 04266/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; y el recurso de revisión 04267/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; así mismo, en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, se turnó el recurso de revisión 04850/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; el 04853/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala,; y el 04855/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega. 

b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

Con fecha uno de septiembre se acordó la admisión de los Recursos de Revisión 04265/INFOEM/IP/RR/2021 y  04266/INFOEM/IP/RR/2021 ; en fecha seis de septiembre del mismo años se acordó la admisión de los recursos de revisión 
04264/INFOEM/IP/RR/2021 y 04267/INFOEM/IP/RR/2021; así mismo, en fechas cuatro y cinco de octubre del año que se menciona fueron admitidos los recursos de revisión  04850/INFOEM/IP/RR/2021, 04853/INFOEM/IP/RR/2021 y 04855/INFOEM/IP/RR/2021 interpuestos por la Recurrente en contra de las respuestas emitida por el Instituto Materno Infantil del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. 
El quince de septiembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Trigésima Segunda  Sesión con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 04265/INFOEM/IP/RR/2021, 04266/INFOEM/IP/RR/2021 y 04267/INFOEM/IP/RR/2021
al diverso 04264/INFOEM/IP/RR/2021; así mismo, trece de octubre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Trigésima Sexta Sesión acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 04850/INFOEM/IP/RR/2021, 04853/INFOEM/IP/RR/2021 y 04855/INFOEM/IP/RR/2021 a los ya acumulados, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como SUJETO OBLIGADO recurrido al Instituto Materno Infantil del Estado de México.


d) Informes Justificados y manifestaciones.  
De las constancias que integran los expedientes electrónicos formados con motivo de la interposición de los recursos de revisión que se analizan se precisa que el SUJETO OBLIGADO ratifica mediante Informe Justificado sus respuestas que en su origen fueron entregadas. 

e) Cierre de instrucción. 
Con fecha once de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. 
Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y las fechas en que respondieron a éstas el SUJETO OBLIGADO; así como las fechas en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Ahora bien, resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por la recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

I. La negativa a la información solicitada;

        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.

TERCERO. Materia de la revisión.
 Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la información enviada en respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, en caso contrario, se ordenará la expedición de la información que resulte procedente. 
CUARTO. Estudio del asunto.
Del análisis de las solicitudes de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que de los autos que obran en el expediente electrónico, se resume en el siguiente cuadro: 

	Solicitud 
	Respuesta 
	Motivos de inconformidad  
	Observaciones 

	
Oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en el departamento de:

a) Unidad de Información Planeación y Evaluación, del 10 al 19 de febrero y del 10 al 19 de marzo de 2021;




b) Departamento Jurídico y Consultivo del 10 al 17 de febrero, y del 10 al 17 de marzo de 2021; 




c) Departamento de Contabilidad del 10 al 17 de febrero y del 10 al 17 de marzo de 2021;  






d) Departamento de Recursos Humanos 01 de febrero al 30 de mayo de 2018, y del 10 al 17 de febrero y del 10 al 17 de marzo de 2021;





e) Departamento de Servicios Generales del 01 febrero al 30 de mayo de 2018;






f) Departamento de Control Presupuestal, del periodo del 01 de febrero al 30 de mayo de 2018.







g) Dirección General del periodo del 01 de febrero al 30 de mayo de 2018. 






h) Subdirección administrativa del 01 de febrero al 30 de mayo de 2018,




i) Departamento de Recursos Humanos del 01 de febrero al 30 de mayo de 2018



	




62 oficios recibidos y generados por la Unidad de Información Planeación y Evaluación, correspondiente a los márgenes de tiempo señalados. 




47 oficios recibidos y generados. 




15 oficios recibidos y generados 







211 oficios recibidos y generados.








621 oficios recibidos y generados.






102 oficios recibidos y generados.









2058 oficios recibidos y generados.








2069 oficios recibidos y generados.




345 oficios recibidos y generados.

	




“…no entregar la información,…” 






























 “…NEGAR LA INFORMACIÓN… “











	



Colma.
En el oficio 208C030103000/L/0211-2/2021 se dejan a la vista contraseña. 



En diversos oficios se testan datos como lo es el nombre relacionado con contratos de proveedores. 



Se testan datos relacionados con folios de formas valoradas de cuentas bancarias.






Se testan datos de ex servidores públicos que recibieron recursos con motivo de laudo laboral.  



De diversos oficios se testa el Número de Factura.
Diversos oficios se encuentran testados datos de proveedores. 



De diversos oficios se testa el Nombre de proveedores. 
En diversos oficios deja datos personales sensibles como nombres de pacientes. 






De diversos oficios se testa datos de naturaleza pública como  número de oficio. 




En diversos oficios se testa el nombre del apoderado legal con empresas contratadas. 



En oficios diversos se testan datos relacionados con el “tipo de movimiento ” en las constancias de Nombramiento, Baja o Movimiento de Personal 



Previo a evaluar si las razones o motivos de inconformidad resultan fundados o no cabe hacer mención que si bien es cierto que en el formato mediante el cual se interpuso este medio de impugnación, se advierte que el recurrente expresó que: “A los directivos del imiem, se les acabo el discurso, de no entregar la información, al aceptar por escrito, que tienen un cochinero en sus archivos de las unidades administrativas, auténticos focos de infección y así justificar cambio de modalidad y reservar información, otro argumento es la falta de personal, el sector salud siempre ha sido prioritario y les autorizaron contratar personal, con el cual trabajan al 100% otros hospitales como el Mónica Pretelini y Nicolas San Juan NO PONEN NINGUN PRETEXTO, aún más el recurso de revisión 02793/INFOEM/IP/RR/2021 Y ACUMULADOS FALLA A NUESTRO FAVOR Y NOS DEBEN ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA Y NO CUMPLEN pónganse las pilas nuevos comisionados del infoem y sancionen la opacidad y falta de rendición de cuentas. gracias.” y “LOS PRETEXTOS POR PANDEMIA, FALTA DE PERSONAL, Y FALTA DE GANAS DE RENDIR CUENTAS A LA SOCIEDAD SON MÚLTIPLES Y VARIADAS SOLICITAMOS A LOS NUEVOS COMISIONADOS TOMAR CARTAS EN LOS ASUNTOS,,, NEGAR LA INFORMACIÓN Y CAMBIAR LA MODALIDAD ES EL PAN DE CADA DIA DE LOS DIRECTIVOS DEL IMIEM” (Sic)(Énfasis añadido), también lo es que resulta procedente suplir la deficiencia de la queja en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, concretamente en sus artículos 13 y 181, tercer párrafo, donde se señala el deber de este Instituto de suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información a favor de los recurrentes sin cambiar los hechos expuestos; tal y como se lee a continuación:
Agotado lo anterior,  tenemos que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Ahora bien, tomando en consideración la materia de la solicitud, así como la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en respuesta, resulta oportuno mencionar que es evidente que no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, por ello es que, una vez analizada la materia de misma, el SUJETO OBLIGADO  acepta poseer y administrar la información materia de la solicitud, por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, administra o posee la información que le fue requerida, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo.
En efecto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho públicos, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk75375630]Agotado lo previo,  respecto al requerimiento en el que la particular desea tener acceso a  los Oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en el departamento de Unidad de Información Planeación y Evaluación, del 10 al 19 de febrero y del 10 al 19 de marzo de 2021. 

Es de recordar, que en respuesta  el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Información Planeación y Evaluación remitió  un total de   62 oficios, correspondientes a los márgenes de tiempo señalados. 
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…” (Sic)


Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis Añadido)


Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el SUJETO OBLIGADO no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Adicionalmente, toda vez que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la Recurrente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirma la respuesta entregada a la solicitud de información  00254/IMIEM/IP/2021.

Ahora, respecto de los requerimientos  en los que la particular desea tener acceso a Oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en las áreas de  Departamento Jurídico y Consultivo,  Contabilidad, Recursos Humanos,  Servicios Generales, Subdirección administrativa, para diferentes intervalos de tiempo. 

Conforme a lo anterior, y tomando en cuenta que  se turnó la solicitud a la totalidad de unidades administrativas competentes; por lo que, resulta evidente que el agravio hecho valer por la Recurrente resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad en atención a lo siguiente. 
Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO entregó al entonces solicitante en archivo electrónico los oficios que son del interés de la particular,  mismos que se perciben testado en su mayoría datos que se consideran de carácter público, como se exhibe en las siguientes capturas de imagen:

En relación con la solicitud relacionada con el Departamento Jurídico y Consultivo el SUJETO OBLIGADO entregó 47 oficios recibidos y generado, en diversos oficios se testan datos como lo es el nombre relacionado con contratos de proveedores. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
De forma similar  en la respuesta entregada a la solicitud que  relacionada con el Departamento Contabilidad el SUJETO OBLIGADO entregó 15 oficios recibidos y generado, en diversos oficios se testan datos relacionados con folios de formas valoradas de cuentas bancarias, así como números de cheques. 
[image: ]


En los oficios generados y recibidos en el  Departamento de Recursos Humanos en los periodos de tiempo señalados en las solicitudes de información 00251/IMIEM/IP/2021 y 00279/IMIEM/IP/2021, SUEJTO OBLIGADO adjunto un total de 556 oficios de los cuales, de la revisión de advierten datos de carácter públicos que fueron testados, tales como  nombres de ex servidores públicos que recibieron recursos con motivo de laudo laboral, así como   “tipo de movimiento ” en las constancias de Nombramiento, Baja o Movimiento de Personal
[image: ]

En los oficios generados y recibidos en el  Departamento de Control Presupuestal en los periodos de tiempo señalados en la solicitud de información 00275/IMIEM/IP/2021 SUEJTO OBLIGADO adjunto diversos oficios de los cuales, de la revisión de advierten datos de carácter públicos que fueron testados, tales como  nombres de proveedores, tal  y como se advierte en la imagen siguiente: 

[image: ]


En los oficios generados y recibidos en el  área de Dirección General en los periodos de tiempo señalados en la solicitud de información 00276/IMIEM/IP/2021 SUJETO OBLIGADO adjunto diversos oficios de los cuales, de la revisión de advierten datos de carácter públicos que fueron testados, tales como  el número de oficio  de proveedores, tal  y como se advierte en la imagen siguiente: 



[image: ]




Por su parte, en los oficios generados y recibidos en el  Departamento de Servicios Generales en los periodos de tiempo señalados en la solicitud 00281/IMIEM/IP/2021 de, SUEJTO OBLIGADO adjunto un total de 621 oficios de los cuales, de la revisión de advierten datos de carácter públicos que fueron testados, tales como datos de proveedores. 

[image: ]


Finalmente, en los oficios generados y recibidos en la  Subdirección administrativa en los periodos de tiempo señalados en la solicitud 00277/IMIEM/IP/2021 de, SUEJTO OBLIGADO adjunto un total de 2069 oficios de los cuales, de la revisión de advierten datos de carácter públicos que fueron testados, tales como el nombre del apoderado legal. 

[image: ]


Dicho lo anterior, es elemental señalar que Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 122, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad contenidos en los artículos 140 o 143 de la Ley de mérito.

Asimismo, la Ley de la materia establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Por su parte, el tercer párrafo del artículo 122 de la Ley de la materia establece que los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información.

En esta lógica, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada.

Mientras que el artículo 143 de la Ley de mérito reconoce que se considerará a información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando entre otras cosas: 
· Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable

Así las cosas, los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
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Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

Así las cosas, se advierte que para realizar una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se supriman en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie, en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:1] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [1:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Luego entonces, por cuanto hace a los oficios entregados por el SUJETO OBLIGADO, la versión pública intentada se encuentra insuficiente para lograr atender el derecho de acceso a la información de la Recurrente. No se omite mencionar que del análisis realizado a los oficios, se advierte que el SUJETO OBLIGADO realizó un ejercicio de clasificación excesivo. Así, en dichos oficios se testaron datos que tienen naturaleza pública, siendo los siguientes:

· RFC de la empresa: La razón social y el registro federal de contribuyentes de las personas morales en este caso de la empresa es considerado un dato público que de darse publicidad al mismo no representa una desventaja o ventaja ante sus competidores.

Sirve de sustento a lo anterior el Criterio 08/19 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra reza:
Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

Resoluciones 
RRA 3104/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2016/&a=RRA%203104.pdf 
RRA 5402/17. Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 25 de octubre de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%205402.pdf 
RRA 7492/17. Procuraduría Federal del Consumidor. 07 de febrero de 2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%207492.pdf 

· Nombre del apoderado legal de la empresa: así como la rúbrica de la persona que represente a la empresa en la celebración de un acto jurídico como es el caso de los contratos que la empresa celebró con el Instituto Materno Infantil del Estado de México, dan validez al mismo y en consecuencia deben considerarse públicos.

Con la finalidad de robustecer lo anterior, conviene traer a contexto el Criterio 01/19 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se inserta enseguida:

Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

Resoluciones:

RRA 3104/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 01 de noviembre del 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2016/&a=RRA%203104.pdf 
RRA 2923/16. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2016/&a=RRA%202923.pdf 
RRA 2855/17. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 14 de junio de 2017. Por unanimidad con los votos particulares de los Comisionados Areli Cano Guadiana y Oscar Mauricio Guerra Ford. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202855.pdf 


· Nombre de ex servidores públicos que recibieron recursos con motivo de laudos.  cabe destacar que conforme al artículo 251 de la Ley del Trabajo de  los Servidores Públicos del Estado y Municipios, se prevé que siempre que en la ejecución de un laudo o convenio, deba entregarse una suma de dinero o el cumplimiento de un derecho se cuidará que se le otorgue personalmente.”

En este sentido, la publicidad del nombre encuentra sustento en la propia legislación en la que se señala  que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública
Finalmente, respecto del nombre de los proveedores que fueron testados resulta factible hacer la entrega de la información ya que corresponde a una de las obligaciones transparencia común contenida en el artículo 92 en su fracción XXXVI, que para mayor referencia se transcribe. 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;
…
En esa virtud, este Instituto como ente garante del derecho de acceso a la información no puede tener por colmado el requerimiento del solicitante a que se ha hecho referencia; toda vez, que en los documentos remitidos se testaron datos de naturaleza pública.
Primeramente, es de precisarse que se trata de información pública, toda vez que, no se advierte razón alguna que invalide la entrega de dichos documentos con los datos antes referidos de manera visible, por el contrario, su publicidad abona a la transparencia.
En mérito de lo expuesto, este Instituto estima que lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información concerniente a los Oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en las áreas de:  Departamento Jurídico y Consultivo,  Contabilidad, Recursos Humanos,  Servicios Generales, Subdirección administrativa, para diferentes intervalos de tiempo, y que fueron remitidos en respuesta empero debidamente testados, dejando visible la información antes descrita y además, remita el Acuerdo de Clasificación que sustente las versiones públicas correspondientes.
Por lo anterior, no se omite comentar que en dichos oficios EL SUJETO OBLIGADO suprimió otros datos de los que no se tiene certeza de su contenido; por ello, para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan otros datos personales susceptibles de ser testados o hacerlos públicos, es que deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

Al respecto, en el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió que el SUJETO OBLIGADO dejó a la vista del particular información que debió de salvaguardar como lo es la contraseña contenida en el oficio 20800301030001/0211-2/2021 de fecha 19 de febrero de 2021, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------





Finalmente, en atención a que el Sujeto Obligado en su respuesta y de manera  específica en los oficios 217D13202/067/2018 y en el 217D13202/020/2018, dejó visible nombres de pacientes, asimismo nombres de personas con motivo de servicio social, considerados como un dato personal y confidencial; por lo que, de conformidad con el artículo 222, fracción III, de la Ley de la Materia, el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 190 de la Ley en cita, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.

Quinto. Versión Pública.  Finalmente, de la información que se ordena su entrega  se advierte información que puede ser considerada como clasificada  en términos de la Ley en la materia, resultaría procedente la elaboración de la versión pública conforme a lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los Sujetos Obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.” (Sic)

Ahora bien, es importante señalar que, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. 

Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita Acuerdo de Clasificación fundado y motivado. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; ateto a ello, al momento de realizar la versión pública se debe proteger datos personales, de manera enunciativa más no limitativa el nombre, RFC, CURP, ya que en nada abona a la trasparencia. 

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:
Primero. Resulta infundado el motivo de inconformidad aducido por la recurrente en el recurso de revisión 04264/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hecho valer por la recurrente en los recursos de revisión 04265/INFOEM/IP/RR/2021, 04266/INFOEM/IP/RR/2021,  04267/INFOEM/IP/RR/2021, 04850/INFOEM/IP/RR/2021, 04851/INFOEM/IP/RR/2021, 04852/INFOEM/IP/RR/2021,  04853/INFOEM/IP/RR/2021 y 04855/INFOEM/IP/RR/2021  acumulados, en términos del considerando cuarto.
Se Modifican las respuestas del SUJETO OBLIGADO entregadas en las solicitudes de 00253/IMIEM/IP/2021, 00252/IMIEM/IP/2021, 00251/IMIEM/IP/2021, 00281/IMIEM/IP/2021, 00275/IMIEM/IP/2021, 00276/IMIEM/IP/2021, 00277/IMIEM/IP/2021, y 00279/IMIEM/IP/2021, se ORDENA que en términos de los  Considerandos Cuarto y Quinto  de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública, lo siguiente: 
1. Los Oficios  elaborados y recibidos por el Departamento Jurídico y Consultivo, de Contabilidad, y de Recursos Humanos  en el periodo comprendido del 10 al 17 de febrero y del 10 al 17 de marzo de 2021, que fueron mal testados entregados en respuesta. 

2. Los Oficios  elaborados y recibidos por el Departamento de Servicios Generales, Sub dirección Administrativa, de Recursos Humanos, de Control Presupuestal, así como de la Dirección General,     en el periodo comprendido del 01 febrero al 30 de mayo de 2018, que fueron mal testados entregados en respuesta.


Debiendo notificar a la  Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información, que emita su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Tercero. Notifíquese. La presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sexto. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando Cuarto de la presente Resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE  DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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